
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., diez de diciembre de dos mil veintiuno   

Proceso No.  09      2011      0474 

 

Al Despacho el escrito allegado mediante correo electrónico por el apoderado de la parte actora, 

el Dr. ALVARO ESCOBAR ROJAS, donde solicita la terminación del proceso por pago total de la 

obligación correspondiente con SCOTIABANK COLPATRIA S.A. se hace explícito, que la obligación 

con el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS, sigue vigente ($10.044.348.00). 

 

Si bien es cierto los memorialistas no realizaron en su momento presentación personal al escrito 

de terminación, no es menos cierto que en cumplimiento al artículo 2º del Decreto 806 de 2020, 

y de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, se accederá a la terminación 

del presente proceso, por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

R E S U E L V E  

1.- DECRÉTESE la terminación del proceso por pago total de la obligación sobre el 

porcentaje que ostenta SCOTIABANK COLPATRIA S.A.    

 

2.- Desglósense, a favor de la parte demandada, los documentos base del recaudo ejecutivo.  

 

3.- Continúese el presente proceso respecto a la obligación de FONDO NACIONAL DE 

GRANTÍAS.  

Se le dio cumplimiento al artículo 461 del Código General del Proceso.  
 

                     NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                      ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                    La Juez 

       Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C 13 de diciembre de 2021 

 

Por anotación en estado Nº 161 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 
 Fijado a las 8:00 am 

 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

J.S.R 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., diez de diciembre de dos mil veintiuno   

 

Proceso No.  68     2017      00688 

 

Al Despacho el escrito allegado mediante correo electrónico por el apoderado de la parte actora, 

el Dr. DANIEL ORLANDO REYES GRAJALES, donde solicita la terminación del proceso por pago 

total de las obligaciones correspondientes a la demanda principal y acumulada.  

 

Si bien es cierto los memorialistas no realizaron en su momento presentación personal al escrito 

de terminación, no es menos cierto que en cumplimiento al artículo 2º del Decreto 806 de 2020, 

y de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, se accederá a la terminación 

del presente proceso, por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 
R E S U E L V E 

 
1.- DECRÉTESE la terminación del proceso de la referencia, por pago total de la 

obligación de las demandas acumulada y principal.-  

 

2.- ORDÉNESE la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 11 del 

decreto 806 de 2020. 

3.- Desglósense, a favor de la parte demandada, los documentos base del recaudo ejecutivo. 

4.- Cumplido lo anterior, ordenase el archivo del presente expediente.    

Se dio cumplimiento al artículo 461 del Código General del Proceso y al Decreto 806 de 2020.    

                   

                         NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                      ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                    La Juez 

       Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C. 13 de diciembre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 161 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

J.S.R 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

 

Bogotá D.C., diez de diciembre de dos mil veintiuno   

 

Proceso No.  06      2015      001139 

 

Al Despacho el escrito allegado mediante correo electrónico por el representante legal de la parte 

actora, el Sr. RODRIGO REINA SANCHEZ, junto con el apoderado de la parte demandada, el Dr. 

JOSÉ DE LA CRUZ MONTAÑA PERDOMO, solicitan comedidamente la terminación del proceso por 

el pago total de la obligación. 

Si bien es cierto los memorialistas no realizaron en su momento presentación personal al escrito 

de terminación, no es menos cierto que en cumplimiento al artículo 2º del Decreto 806 de 2020, 

y de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, se accederá a la terminación 

del presente proceso, por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 
R E S U E L V E 

 
1.- DECRÉTESE la terminación del proceso de la referencia, por pago total de la 

obligación.  

2.- ORDÉNESE la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 

11 del decreto 806 de 2020. 

3.- Desglósense, a favor de la parte demandada, los documentos base del recaudo ejecutivo. 

4.- Cumplido lo anterior, ordenase el archivo del presente expediente.    

Se dio cumplimiento al artículo 461 del Código General del Proceso y al Decreto 806 de 2020.    

                    

                 NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                      ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                    La Juez 

       Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C. 13 de diciembre de 2021 

 

Por anotación en estado Nº 161 de esta fecha fue notificado el 
presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

J.S.R 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
 

Bogotá D.C., diez de diciembre de dos mil veintiuno   

 

Proceso No.  11      2014      00463 

 

Al Despacho el escrito allegado mediante correo electrónico por el apoderado de la parte actora, 

el Dr. ARMANDO RODRÍGUEZ LÓPEZ, donde solicita la terminación del proceso por pago total de 

la obligación. 

Si bien es cierto los memorialistas no realizaron en su momento presentación personal al escrito 

de terminación, no es menos cierto que en cumplimiento al artículo 2º del Decreto 806 de 2020, 

y de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, se accederá a la terminación 

del presente proceso, por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 
R E S U E L V E 

 
1.- DECRÉTESE la terminación del proceso de la referencia, por pago total de la 

obligación.  

2.- ORDÉNESE la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 

11 del decreto 806 de 2020. 

3.- Desglósense, a favor de la parte demandada, los documentos base del recaudo ejecutivo. 

4.- Cumplido lo anterior, ordenase el archivo del presente expediente.    

Se dio cumplimiento al artículo 461 del Código General del Proceso y al Decreto 806 de 2020.    

                   NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                      ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                    La Juez 

       Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C, 13 de diciembre de 2021 

 

Por anotación en estado Nº 161 de esta fecha fue notificado el 
presente auto. 

  Fijado a las 8:00 am 

 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

J.S.R 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., diez de diciembre de dos mil veintiuno   

 

Proceso No.  63      2018      00978 

 

Al Despacho el escrito allegado mediante correo electrónico por el apoderado de la parte actora, 

el Dr. JOAQUIN EDUARDO VILLALOBOS PERILLA, y, el apoderado de la parte actora, el Dr. 

GERMÁN PARRA GARIBELLO, solicitan de forma conjunta la terminación del proceso por el pago 

total de la obligación. 

Si bien es cierto los memorialistas no realizaron en su momento presentación personal al escrito 

de terminación, no es menos cierto que en cumplimiento al artículo 2º del Decreto 806 de 2020, 

y de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, se accederá a la terminación 

del presente proceso, por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 
R E S U E L V E 

 
1.- DECRÉTESE la terminación del proceso de la referencia, por pago total de la 

obligación.  

2.- ORDÉNESE la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 

11 del decreto 806 de 2020. … 

3.- De existir títulos judiciales para el presente proceso ORDÉNESE el pago de los mismos a favor 

del demandado, Sr. YEISSON JAVIER CELY SANCHEZ. 

4.- Desglósense, a favor de la parte demandada, los documentos base del recaudo ejecutivo. 

5.- Cumplido lo anterior, ordenase el archivo del presente expediente.    

Se dio cumplimiento al artículo 461 del Código General del Proceso y al Decreto 806 de 2020.                      

                       NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                      ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                    La Juez 

       Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C, 13 de diciembre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 161 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

J.S.R 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
 

Bogotá D.C.,  diez de diciembre de 2021 

 

Proceso No.  64     2017      1047   

 

Al Despacho el escrito allegado mediante correo electrónico por la apoderada de la parte actora, 

Dra. EDITH PILAR BELLO VELANDIA, donde solicita la terminación del proceso por pago total de 

la obligación. 

Si bien es cierto el memorialista no realizó en su momento presentación personal al escrito de 

terminación, no es menos cierto que en cumplimiento al artículo 2º del Decreto 806 de 2020, y 

de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, se accederá a la terminación 

del presente proceso, por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 
 

1.- DECRÉTESE la terminación del proceso de la referencia, por pago total de la 

obligación. 

2.- ORDÉNESE la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 

11 del decreto 806 de 2020. 

3.- Desglósense, a favor de la parte demandada, los documentos base del recaudo ejecutivo. 

4.- Cumplido lo anterior, ordenase el archivo del presente expediente.    

Se dio cumplimiento al artículo 461 del Código General del Proceso y al Decreto 806 de 

2020.  

           NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

                ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 
                                  La Juez 

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C. 13  de diciembre de 2021 

Por anotación en estado No. 161  de esta fecha fue notificado el presente 
auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
SECRETARIA  

J.S.R 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

 

Bogotá D.C.,  siete de diciembre de 2021 

 

Proceso No.  67     2015      1243   

 

Al Despacho el escrito allegado mediante correo electrónico por el apoderado de la parte actora, 

Dr. EDWIN GIOVANNI DURAN BOHORQUEZ, donde solicita la terminación del proceso por pago 

total de la obligación. 

Si bien es cierto el memorialista no realizó en su momento presentación personal al escrito de 

terminación, no es menos cierto que en cumplimiento al artículo 2º del Decreto 806 de 2020, y 

de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, se accederá a la terminación 

del presente proceso, por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E 
 
 

1.- DECRÉTESE la terminación del proceso de la referencia, por pago total de la 

obligación. 

2.- ORDÉNESE la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 

11 del decreto 806 de 2020. 

3.- Desglósense, a favor de la parte demandada, los documentos base del recaudo ejecutivo. 

4.- Cumplido lo anterior, ordenase el archivo del presente expediente.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 461 del Código General del Proceso y al Decreto 806 de 2020.  

 

             NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
  

                  ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 
                      La Juez  

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C. 9  de diciembre de 2021 

Por anotación en estado No. 159  de esta fecha fue notificado el presente 
auto. 

 Fijado a las 8:00 am 

 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
SECRETARIA  

J.S.R 


